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Boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S E C C IO N  D E  L A  G A C E T A .

M m iST E R lODE LA. GOBERNACION.
Concluijf? la Ley Orgánica provin

cial. (\J

9. ® Cualquier otro encargo que las 
Leyes le atribuyan ó la dipulaciun le con- 
ílera deiilru de la esfera y objelo de fu 
empleo.

Art. 45. Cuando la Diputación sus- 
pendiere ó destituyere á su Secretario 
lo pondrá en conocimiento del Gober
nador de la provincia, y procederá á 
anunciar la vacanle.

Arl. 46. Los secretarios de las di
putaciones son responsables guberna
tivamente, según los casos, ante la d i-  
fiuUicion misma y a n te  el gobernador 
(k  la provincia, y judicialm ente ante 
los Tribunales ordinarios, en los m is
mos términus que para los de Ayunla- 
mieníos se determina cu los artículos 
94, 96, 97 y 98 de la ley orgánica 
municipal.

CAPITULO V.
Presupuestos provinciales.

Art. 47. Los presupuestos provin
ciales son:

1 .  ® Ordinarios.
2, ® Extraordinrios.
Las diputaciones provinciales vota

rán y remitirán á la aprobación del 
gobiernoel presupuesto ordinario anual 
de los gastos é ingresos de la provin
cia.

Este presupuesto se considerará 
permanente, si no fuere modificado. 
Sin em bargo, podrán las diputaciones 
acordar cada año las alteraciones ó 
modiíicacionesque estimen convenien
tes, pero sometiéndolas á la aproba
ción del gobierno. También se s u je 
tarán á la misma superior aprobación 
los presupuestos extraordinarios.

Arl. 48. En los presupuestos o r
dinarios la Sección de gastos se divi
dirá en capítulos y  estos en aiTiculos

Véase el número anterior.
y

que individualizarán los gastos com 
prendidos en los prim eros para cada 
servicio.

La Sección do ingresos de los pre
supuestos ordinarios contendrá en ca
pítulos separados las rentas, arbitrios 
ó medios que se propongan para cu
brir los gastos. Ningún arbitrio ó re 
curso podrá adoptarse que se oponga 
al sistema rentístico del Estado.

Art 49. Los gastos de las diputa
ciones. propios de sus presupuestos or
dinario', son todos aquellos que para el 
respectivo año económico se preveen co
mo necesarios ó conven'enlcs para sos
tener e! person:il y material de lasoOoinas 
y establecimientos, que las leyes po.aen 
á cargo do las provincias y para empren
der, conservar y mejorar las obras pú
blicas pr.ovinci.alfis.

Arl. 50. Cuando los gastos necesa
rios del presupuesto provincial fuesen in
feriores á los ingresos ordinarios, podrán 
las diputaciones proponer otros gastos 
que les parezcan convenientes al bien co
mún, hasta la nivelación con diohos in 
greso?. Cualquier gasto que liieierela su
ma de los ordinarios mayor que la de 
los ingresos‘de igual carácter, ha de ser 
forzosamente objeto de un presupuesto 
extraordinario.

Al t 51. En el oresupueslo ordina
rio de ingresos habrá la debida distinción 
entre los fijos y los variables.

Se consideran fijos Jos ingresos proce
dentes de rentas ó cualesquiera otros ren- 
diraienlos á .plazos determinados de bienes 
ó créditos á favor de la provincia; son 
variables los ingresos procedentes de con
tribuciones, arbitrios ó repartimientos es
peciales.

Arl. 52. No se propondrán nunca en 
e) presupuesto ordinario más ingresos de 
la clase de variables, que los precisos pa
ra cubrir la diferencia entre los ingresos 
fijos y los gastos necesdiios.

Arl. 55. Serán presupuestos extraor
dinarios:

1. ® Los que se hicieren para gastos 
convenientes, cuyo importe haga exceder 
la suma de los ordinarios de la de los in
gresos de la misma especie.

2 .  ® Los que se hicieren para gastos 
imprevistos, necesarios ó convenientes, 
durante el curso del año económico.

5. ® Los que se hicieren para gastos 
de guerra ó de calamidades públicas.

Lo dispuesto respecto á los presupues

tos ordinarios es aplicable á los exlraor- 
dinario.'!.

Arl. 5 í .  Los presupuestos provincia
les e-taráíi precisamente en poder de los 
gobernadores de las reji^iectivas provincias 
antes del 30 de Abril de cada año ante
rior al que deben regir.

Los gobernadores los remitirán in
mediatamente á la aprob'clon del gobier
no, y cuando este no hubiere resuello an
tes del 50 de Junio, se enliendeuaproba
dos y regirán desde el 1. °  do Julio si
guiente.

Arl. 55. Los presupuestos extraor
dinarios quedan sujetos á las prescripcio
nes de los artículos anteriores, pero en 
ningún caso podrán ponerse en ejecución 
sin la aprobación del gobierno.

CAPITULO VI.
Recaudación,^ distribución da fondos,

contabilidad ij cuentas provinciales.
Art. 56. Lo dispue.sto en los artícu

los 156, 157, 158. 159, 140 y 141 déla 
ley orgánica municipal, para la recauda
ción é inversión de fondos de los pueblos, 
se entiende igualmente con los pruvincia- 
les, siendo laordenacion de pagos de car
go del vicepresidente de la corporación, y 
la ia intervención del de su secretario.

Art 57. Todas las diputaciones ten
drán una sección de contabilidad en su 
secretaria. Las funciones de la sección se
rán las (le llevar las cuentas corrientes y 
preparar las definitivas con arreglo á las 
leyes y consiguientes disposiciones de! go
bierno.

Arl. 58. Las cuentas de las diputa
ciones lian do estar procisaraenle en po
der de los respectivos gobernadores de 
provincia, dentro del cuarto mes del año 
siguiente a! del ejercicio económico á que 
se refieran.

TÍTULO III.

Dependencia gerárqnica, y responsabi
lidad de las diputaciones, de los diputa
dos y de los subalternos de la corpo

ración.CAPÍTULO ÚNICO.
Arl. 59. Las diputaciones provincia

les ejercen las atribuciones de su compe
tencia bajo la dependencia gerárquica del 
gobierno, exceptó en los asuntos que la 
ley les cometo exclusiva ó independiente
mente.

Arl. 60. Lo mandado con respecto á 
los ayuntamientos y concejales en los ar

tículos 160, 161, 162, 165, 164, 165, 
166, 167, 168 y 109 de Ja ley orgánica 
municipal, seeniicnde dispiieslo en mate
ria de responsabilidad para las diptilaoio- 
nes y diputados provinciales, sin mas di
ferencias (juo las siguientes;

1. a La reprensión se reemplaza para 
las diputaciones con la amonestación re
servada siempre.

2 . a El apercibimiento no podrá em
plearse en ,su caso sin instruir expediento 
especial al efecto.

3 . “ Las diputaciones no podían ser 
multadas sin aprobación del gobierno.

4. ̂  Los diputados provinciales no po
drán ser nunca multados individualmen
te,’ sin oirse anle.^á Id diputación misma.

Al t. 61. Las mullas que se impongan 
á las diputaciones y diputados, no podrán 
exceder, cuando recayeien sobre la cor
poración, de 1.500 rs. por diputado en las 
capitales de provincia, que lo son hoy de 
primera ciase; de 1.000 rs. en las do se
gunda, y de 500 en las de tercera: cuan
do recayeTti sobre individuos, podrán Ite- 
gHr hasta o 000, 2.000 y 1.000 rs. res
pectivamente.

Art. 32. Se entienden con respecto 
á las multas de que traía el articulo ante
rior, dictadas en esta ley, las disposicio
nes de los artículos 168 y 169 de la ley 
municipal.

Arl. 65. El gobierno podrá suspen
der, por motivos justo?, á una diputa
ción provincial; pero deberá, dentro Jo 
los treinta dias siguientes, presentar á las 
córles un proyecto de ley para disolver 
la diputación suspendida, ó en caso de 
presunto delito, pasarlos antecedentes al 
tribunal supremo de justicia, para la 
formación de causa á los diputados pro
vinciales que Iiubiesen tomado parle en 
las resoluciones ó actos quo den lugar 
á la suspensión. Trascurldos los 50 dias 
sin haberse llenado alguno de los requi
sitos indicados, volverá la diputación sus
pensa al ejercicio de sus funcione?.

Si las corles no estuvieren reunidas 
cuando el Gobierno decreto la suspensión 
de una diputación provincial, el proyecto 
de ley para disolverla deberá presentar
se en una de las primeras ocho sesione.? 
que celebre el congreso de los dipuiados 
después de hallarse cou.'liiiiido.

Arl. 64. Para que tenga efecto la sus
pensión de una diputación lU’oviru'ial lia de 
preceder el acuerdo unánime del Consejo de 
Ministros; y llegado este caso, se reor
ganizará inmedialamccte con los dipula-
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dos ó suplentes que no liiibleson toma
do parlo en los acuerdos ó actos que 
motiven la suspensión, y en caso nece
sario con los diputados de los respecti
vos distritos que úllimamenle hubiesen 
cumplido el tiempo de sus cargos.

Art. Cb. Ni las diputaciones ni los 
diputados provinciales pueden ser perse
guidos criminalmente por sus actos co
mo tales, sin prévío permiso del Gobier
no, quien lo concederá, ó negará, oyen
do siempre al consejo de estado y de 
acuerdo con el de ministros.

Art. 06. Cuando la diputación fuere 
procesada ante el tribunal supremo de 
justicia, prévlo el permiso del Gobierno, 
la corporación quedará suspensa hasta la 
terminación del proceso, siendo reempla
zada ymio se determina la presente

^ A r l J ? .  Cuando una diputación fue; 
re legaltnente, distiella, se procederá á 
nuevA'blecciones para su reemplazo.

Arí. 68. Los diputados que fueren 
individhirtmenle y por senlencia ejecuto- 
riada destituidos de su cargo, serán reera- 
plazado.s por los respectivos suplentes.

Art. 09. Ni los diputados de una di
putación disuella, ni los destituidos en 
virtud de sentencia ejecutoriada, pued_eo 
ser reelegidos hasta pasados cuatro años 
aim ctuodü la sentencia no contenga la 
cláusula de inhabilitación.

TITULO IV.

Del tratamiento, distintivos y sellos de 
las disputaciones y diputados provincia

les.CAIUTUI.O UNICO.
Art. 70. Las dipulaeiones provin

ciales tendrán el tratamiento de exce
lencia; los diputados el de señoría.

Art. 71. Los diputados provinciales, 
mientras lo fueren, usarán en los actos 
oíleíales el Irage negro de ceremonia; y 
como distintivo de sus cargos, una me
dalla do oro con las armas de la provin
cia, ) esta leyenda: diputaciim provin
cial de..., peudiente al cuello de una 
cinta de los colores nacionales.

Art. 72. Toda la correspondencia y 
documentación de las diputaciones ha de 
ir autorizada con su sello especial, que 
ha de estamparse, una vez al menos en 
cada pliego del '.amaño del papel sellado 
con tinta negra do una manera clara y 
visible.

ArU 73. F>1 sello de las diputaciones
llevará las armas de la provincia y la le
yenda de la corporación.

TITULO V.

Del gobierno político \de las provincias.CAPITULO PRÍMKRO.
Art. 7-4. El gobierno civil y político 

de las provincias residirá en el jefe supe- 
rior nombrado por el gobierno supremo 
para cada una de ellas, quien cuidará 
de la publicación y ejecución de las le
yes, reglamentos y órdenes superiores.

Como represenlanlo del gobierno y 
jefe de todos los funcionarios del órnen 
civil, desempeñará las atribuciones que 
las leyes señalen y las que el gobierno 
lo delegue.

Art. 75. Las atribuciones adrainislra- 
tlvas de los gobernadores de las provin
cias son las que en la presente ley, en 
la orgánica municipal y en las genera
les y especiales sobre la materia se de
terminan ó determinaren.

Art. 76. Las atribuciones políticas 
de los gobernadores serán aquellas que 
el gobierno les delegare, sin perjuicio de 
la r esponsabilidad ministerial do las que 
por la constitución y las leyes les corres
ponden.

Art. 77. El nombramiento de los 
gobernadores de provincia y su separa
ción, se harán ei» virtud de decretos 
acordados en consejo de ministros y re
frendados por su presidente.

Es incompatible el desempeño de las 
funciones de gobernador de provincia con 
el ejercicio de cualquiera mando militar.

Art. 78. Los gobernadores de pro
vincia tendrán el tratamiento de senoria 
y gozarán de los honores y usarán el 
uniforme y distintivo que determinen los 
reglamentos acordados en consejo de mi
nistros.

El gobernador de Madrid tendrá el 
tratamiento do excelencia.

Los gobernadores tendrán eU sueldo 
que señale para este cargo la ley de pre
supuestos.

Art. 79. Los gobernadores serán los 
representantes del gobierno en las pro
vincias, y en los diferentes ramos de la 
Administración que dependan de su au
toridad se eoteoderáu con los ministros 
respectivos, salvo los casos en que con 
arreglo á las leyes y reglamentos deban 
hacerlo^con los jefes y corporaciones su- 
pefiorerde la administración central.

Art. 80. Cuando el gobernador se 
ausentare do la provincia ó se imposibi
litare para ejercer su cargo, le reempla
zará interinamente el vicepresidente de 
la diputación ó quien haga sus veces.

Si el gobernador se ausentare íinica- 
mente de la capital, continuará en el 
eiercici'» de todas sus atribuciones desde 
e l punto en que se halle, sin perjuicio 
de que el secretario del gobierno, en la 
parte política y administrativa, el admi
nistrador y contador de rentas en la eco
nómica, y el jefe de fomento en su ra
mo, despachen y firmen lodo lo que sea 
de mera iramilacion, entendiéndose di
rectamente con los mioislros cuando la 
urgencia y perenloriedad de los asuntos 
jO hiciere necesario.

CAPITULO II.
Atribuciones dé lo s  Gobernadores.
Art. 81 Corresponde al gobernador 

de la provincia:
.̂0 Publicar, circular, ejecutar y 

hacer que se ejecuten en la proviuoia 
do su mando las leyes, decretos, 
órdenes y disposiciones que al efecto le 
comunique el gobierno, y las de obser
vancia general que se inserten en la Ga
ceta de Madrid.

2.0 Mantener bajo su responsabilidad 
el órden público, y proteger las personas 
'' las propiedades.

3.p Reprimir los actos contrarios a 
la religión, á la moral ó á la decencia 
pública, las fallas de obediencia ó de 
respeto á su autoridad, las que cometan 
os funcionarios y corporaciones depen
dientes de la misma en el ejercicio de 
sus cargos, y las infracciones en que in
curran las'sociedades y empresas mercan- 
ules ó industriales que están sujetas á la 
inspección administrativa.

4 o Proponer al gobierno, de acuerdo 
con la diputación, lodo lo que pueda 
contribuir al adelaniamienlo y desarrollo 
inlelBciual y moral de la provincia, y 
al fomento de sus intereses materiales 
en cuanto no alcancen sus facultades.

5 . ® Cuidar de lodo lo concernienle 
á la sanidad en la forma en que preven
gan las leyes y reglamentos, y dictar en 
casos imprevistos y urgentes de epidemia 
ó enfermedad contagiosa las providencias 
que la necesidad reclame, dando inme- 
ditamente cuenta al gobierno.

G.*̂  Ejercer, respecto de los ramos de 
gobernación, liacienda y fom nto, la au
toridad que determinen las leyes y regla
mentos, y en la administración económi
ca provincial y municipal las atribuciones 
que se le confieren por esta ley, y en 
general por cualesquiera otras leyes, de
cretos, órdenes y disposiciones del gobier
no en la parle que requieran su interven
ción.

7.0 Yigilar todos los ramos de la ad
ministración pública en el territorio de 
su mando.

8.0 Provocar competencias á los tri
bunales y juzgados cuando estos invaden 
las atribuciones de la administración.

Art. 82. Para el buen desempeño de 
sus funciones deberá el gobernador de 
provincia:

1.0 Publicar los bandos de buen go
bierno y disposiciones generales que sean

neoesarios para el cumplimiento da las 
leyes y reglamentos, ajustándose en las 
correcciones que eu ellas se establezcan 
á lo que prescribe el articulo 505 del 
código penal.

2. ® Suspender, modificar ó revocar 
■conforme á las facultades que para cada 
caso le concedan las leyes, los actos de 
las corporaciones, autoridades y agentes 
quo de él dependan.

3 .  °  Reclamar* el apoyo de la fuerza 
armada que necesite.

4. ® Instruir por si mismo ó por sus 
delegados las primeras diligencias en 
aquellos delitos cuyo descubrimiento se 
deba á sus disposiciones ó agentes entre
gando en el término de tres días al tri
bunal competeola los detenidos ó presos 
con las diligencias que hubiere practicado.

5. ® Imponei'Tnultas discrecionales, 
cuyo máximo sea^e 1.000 rs., á los in
dividuos, funcionarios y corporaciones á 
que fse refiere el párrafo tercero del 
art. 10 , sometiendo los delitos y faltas 
distintas de las quo menciona á la acción 
de los tribunales de justicia.

Solo podrán los gobernadores impo
ner multas mayores cuando expresamen
te eslen autorizados para eüo por las leyes 
ó reglamentos.

La autoridad judicial procederá fuera 
délos casos que sobreentiende el párra
fo y articulo antedichos, á la exacción 
de ias multas preestablecidas en las le
yes, disposiciones generales, bandos y or
denanzas en !a forma y por el juzgado 
que entienda en los juicios de faltas.

6. ® Aplicar en defecto de pago de 
las mullas que imponga en uso de las fa
cultades qne le corresponden, el arresto 
supletorio en la proporción que fija el 
art. 504 del código penal hasta el máxi
mo de 50 dias.

7 .  ® Suspender en casos urgentes á 
cualquier empleado de gobernación, ha
cienda ó fomento, dando cuenta inmedia
tamente al ministro respectivo.

8 . ® Dar ó [negar permiso para las 
funciones públicas qué hayan de celebrar
se eu el punto de su residencia, y presi
dir estos actos cuando lo estime conve
niente.

9 . °  Presidir cuando lo crea oportu
no, todas las corporaciones cuya iuspec- 
cion y vigilancia so le encargue por las 
leyes.

10. Dictar las disposiciones que con
sidere oportunas dentro del círculo de su 
autoridad para el cumiúimiento de las 
ordenes superiores y para la buena ad
ministración y gobierno de los pueblos.CAPÍTULO 111.

salvo cuando los gobernadores obren en 
virtud de defegacíon especial de las 
leyes ó reglamentos, en cuyo caso los 
asuntos se ultimarán ante las mismas 
autoridades.

Las reclamaciones que se susciten 
contra sus resoluciones por incompetencia 
ó exceso de atribuciones, se decidirán 
siempre por el gobierno, oido el consejo 
de estado.

Art. 86 . Los gobernadores de pro
vincia bajo su responsabilidad están obli
gados á obedecer las disposiciones y ór
denes del gobierno que al efecto se les 
comuniquen por el conducto debido.

Art. 87. Lo prevenido en el articulo 
anterior se entiende con los empleados ó 
agentes inferiores respecto del goberna
dor de la provincia.

Los gobernadores seránguz- 
gados por el tribunal supremo de justi
cia por lodoa, los delitos que como fun
cionarios públicos cometieren.

Articulo general. Quedan derogadas 
todas las'leyes y disposiciones anteriores 
que tn'Cualquier forma contradigan la 
presente ley.AUTICÜLOS TRANSITORIOS.

1. ® Para la primera elección de di
putaciones provinciales quo se verífiqne 
después de publicada la presente ley, se 
considerarán como distritos los partidos 
judiciales en que actualmente se hallan 
divididas las provincias.

2 .  ® Hasta tanto que, constituidas 
las dipula'dones con arreglo á la ley pre
cedente, puedan nombrai sus secretarios 
conforme á las disposiciones de la mis
ma, desempeñarán el cargo de secreta
rios los contadores de fondos provincia
les, que quedarán después como oficiales 
primeros de las secretarias encargados 
del negociado de contabilidad.

3 .  ® Un decreto especial sobre e 
ejercicio del sufragio determinará la for
ma en que hayan de ser elegidas y re
novadas las diputaciones.

4 .  ® La división de las provincíasen 
distritos para los efectos de la ley prece
dentes se harán por el gobierno, oyen
do á las primeras diputaciones que se 
elijan conforme al primer articulo transi
torio.

Madrid 21 de Octubre de 1868.— El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasla.

Recursos contra las providencias de las 
gobernadores, y responsabilidad de es

tos funcionarios.
Art. 83. Los gobernadores de las 

provincias podrán modificar ó revocar sus 
providencias y las de sus antecesores, á 
no ser que hayan sido confirmadas por 
el ministerio respectivo, ó sean declara
torias de derechos, ó hayan servido de 
base á alguna sentencia judicial.

No podrán modificar ó revocar por 
si mismos ias resoluciones que adopten 
acerca de su competencia, y concediendo 
ó negando autorización para procesor.

Art. 84. Los bandos dictados por los 
Gobernadores, en uso de la facultad que 
señala el párrafo primero del art. -81, 
solo pueden ser revocados ó modificados 
por la vía gubernativa.

Los gobernadores podrán variar ó de
rogar sus bandos y los de sus antecesores, 
cuando no hayan sido aprobados por el 
ministro respectivo. Llegado este caso, 
corresponde exolusivamente aquella íacnl- 
tad al gobierno, que en todo caso puede 
ejercitarla.

Art. 85. Las providencias que recai
gan sobre materias que puedan sea objeto 
de la Via contencioso-adininislraliva, so
lo serán reclamables ante las audiencias 
lernToriales.

Las decisiones que versen sobre las 
demás materias podrán ser revocadas ó 
modificadas por el ministro respectivo.

Dirección general de Administra
ción.—Negociado 3.''

Suprimidos por decretos ¡del 
Gobierno Provisional de 12, 18 y 
19 del actual la Compañía de Jesús, 
los mocasterios, conventos, cole
gios, congrégacioues y demás ca 
sas dé religiosos de ambos sexos, 
fundados con posterioridad al 29 
de Julio de 1837, y las asociaciones 
conocidos con el nombre de Confe
rencias de S. Vicente de Paul, pro
cederá V. S. inmediatamente á in
cautarse, bajo inventario, con asis
tencia de Notario público, de los 
edificios, libros, papeles y fondos 
que pertenecieron á dichas corpo
raciones extinguidas y existan en 
poder de los Superiores, Presiden
tes y Secretarios de las mismas, ó 
de cualquiera otra persona, poniendo 
á disposición del Ministerio de Ha
cienda los edificios y caudales; á 
la del de Fomento las Bibliotecas 
y  objetos de arte, y á la del de 
Gracia y Justicia los papeles y do
cumentos concernientes á !a funda
ción y régimen de aquellos insti- 
tutos.

De orden del Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación lo comu
nico á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años.
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Madrid 21 de Octubre de 1868—  ¡ so de ser habidos, los conduzcan 
tj[ bubs^ietario, Alvaro Gil Sanz, aqueiias y á estos con la seg'uridaci

3,
7

Sr. Gobernador de la provincia 
de...

S^IO N  DE LA PROVINCIA.

G0B IE R ^̂0 C IV IL  R E V O I Ü C I O I R I O .

Circular miinero 90.

Es llegada la hora de que 
los pueblos de esta provincia 
den al Gobierno de la Na
ción una prueba manifies
ta de patriotisino: el tesoro tie
ne que cubrir las atenciones 
que sobre él pesan, y para ello 
es preciso que los contribu
yentes satisfagan sus cuotas en 
Las épocas designadas por ins
trucción; de lo contrario el Es
tado no podrá cubrir sus obli
gaciones y sé me exigiría por 
ello la competente responsabi
lidad: yo confío en que aquel 
acendrado amor á la patria ma
nifestado por esta provincia en 
el glorioso alzamiento que aca
ba de llevar á efecto será una 
verdad; nunca lo he dudado; 
y me prometo de los señores 
Alcaldes que se dedicarán con 
incansable celo á procurar que 
los contribuyentes de sus loca
lidades respectivas .solventen 
sus débitos en los períodos que 
están señalados, haciendo sa
ber que los que á la yez que la 
cuota corriente paguen lo que 
deban por retrasos no se les 
exigirá recargo alguno. Si, co
mo espero, la recaudación lle
ga á efectuarse sin que quede 
descubierto de consideración 
que ingresar, mis deseos que
darán completamente satisfe
chos.

Encargo á las autoridades 
locales de los pueblos ;en que 
no exista fuerza de la Guardia 
civil, que á los recaudadores 
de contribuciones presten el 
auxilio necesario para que los 
fondos recaudados los conduz
can con seguridad á sus desti
nos.

Albacete 29 de Octubre de 
1868.

debida á mi disposición.
Albacete 29 de Octubre de 1868.

El Gobernador, 
E d u a r d o  d e  la  L o m a .

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, lucera con 

los pies un poco calzados, cerrada.
Una muía de treinta meses, ne

gra, con un lunar blanco en el an
ca izquierda como del vuelo de un 
duro

Un muleto como de un año, ne
gro.

Señas.

 ̂ Estatura regular, más bien ba- 
Í k’ bigote, pelo castaño, de 
o 5 a  40 años, viste pantalón, votas, 
pello color de café y boina encar
nada con borla verde.

Otra núm. 92.

Los padres ó herederos del fina
do Antonio González Muñoz, h¡¡o 
de Pedro y de Juana, natural de 
esta capital, y soldado que fué del 
Batallón Cazadores de Bailen nú
mero l . “ de Cuba, se presentarán 

documento jus
tificativo de la local donde residan 
de que son tales Padres ó herede
ros del Antonio para que perciban 
el importe cié ios alcances que re
sulten a íavor de dicho finado.

Albacete 29 de Octubre de 1868.

Ei Gobernador, 
E t l i ia r d o  ilc I» L o m a .

Otra número 9o.

Espero del celo de los Señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que no hayan remitido á 
este Gobierno los estados de aloia- 
mientos y bagajes correspondientes 
a. beliembre úllimo lo verifiquen en 
el término de tercero dia sin que 
den lugar á nuevo recuerdo.

Albacete 29 de Octubre de 1868.
El Gobernador, 

E d u a r d o  d e  l a  L o m a .

Otr£

El Gobernador. 
E d u a r d o  d e  l a  L o m o .

Otra iiúm. 91.

En la.noche del 25 del actual, 
meron robadas una yegua, una mu- 
la y un muleto por , unos gitanos, 
las cuales se encontraban pastando 
en la labor de Fuente-carrasca del 
término jurisdiccional ;de Casas de 
Lazaro propias de D. Juan Aifaro.

Por lo c|ue eqcargo.á las auto
ridades de los pueblos de esta pro- 
vincia y puestos de la Guardia ci
vil, procuren su captura, por cuan
tos medios esten á su alcance y ca-

a mim.

Ign-randose quienes sean ios he
rederos de Juan Maríioez Tafalla 
soldado qué fué del regimiento Ca
ballería de Farnesió 1.  ̂ dé Lance
ros, hijo de Agustín y de Francis
ca y natural de esta capital,' seles  
avisa por medio de esta circular 
para,que en el término de ocho dias 
se presenten á mi autoridad por sí 
o por medio de apoderado con los 
documentos justificativos de que 
son tales herederos á fin de que 
perciban los alcances que á favor 
del Juan resulten en la liquidación 
que ha de practicarle el consejo de 
Gobierno y Administración del fon
do de redéncioii y enganches del 
servicio militar.

Albacete 29 de Octubre de 1868.
El Goberna'dor,.

E d u a r d o  ¿ e  1.a l . o m a .

Otra número 94.

Otra núm. 96.

Beneficencia y Sa7iidad.

Debiendo procederse á la reno
vación de lasjuntas municipales de 
sanidad de ios pueblos de esta pro
vincia, para el bienio entrante, los 
señores Alcaldes, de los que exce- 
da su vecindario de mil almas, re
mitirán ú este Gobierno sin falta 
alguna para el 15 de Noviembre 
próximo la propuesta en terna arre
glada en un todo á lo prevenido en 
el artículo 54 de la ley de 28 dp 
Noviembre de 1855.
_ Por separado, y para dicho dia 

sm ciar lugar á nuevo aviso, remi
tirán también para la renovación 
de las de beneficencia, sugetándo- 
se para ello, á lo dispuesto en el 
articulo 8 de la ley de 20 |do Junio 
de 1849.

Albacete 29 deOcíubrede 1868'.
El Gobernador, 

L d n o r d o  d e  lu  L o m u .

1. " Que no es aplicable el cita
do decreto á los Gefes y Oficiales 
que solicitaron voluntariamente su 
retiro ó licencia absoluta.

2 . “ Que los que se hallen en 
este caso pueden sin embargo so
licitar la vuelta al servicio, siem
pre que justifiquen en debida for
ma y de una manera concreta los 
motivos que Ies impulsaron á pedir 
su separación.

3 . '’ Que para los efectos del ar
ticulo anterior se forme espediente 
gubernativo oyendo á los directo
res de las armas, á las autoridades 
y personas que sea necesario para 
fijar bien las circunstancias de ca
da interesado.

Lo que digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Lo 
traslado á V. S. para los propios 
fines.—Dios guarde á V. S. mu
chos años— Valencia 27 de Octu
bre de 1868.— La Torre.—Señor 
Brigadier Gobernador Militar de 
A lbacete.—Es copia, El Briga
dier Gobernador, Santa Pau.

Otra num.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, puestos 
de la Guardia civil y demás de
pendientes dé mi autoridad en la 
misma procederán á la  busca y cap
tura de Francisco Samper, enten
dido por Palloc, de las señas qué 
á continuación se expresan, el cual 
si fuere habido lo pondrán con las 
seguridades convenientes á dispo
sición del señor Juez de [mimera 
instancia de Alicante, por quien se 
reclama.

Albacete 26 de Octubre de 1868.
El Gobernador, 

E d n a r i l o  d e  l a  L o m a .

Sanidad.

Los señores Alcaldes de esta pro- 
\incia, que no han remitido los esta
dos sanitarios del mes de Setiembre, 
se servirán verificarlo á vuclía de cor
reo, sin dar lugar á nuevo recuerdo. 

Albacete 29 de Octubre de 1868.
■El Gobernador. 

L d u a i 'd o  d e  l a  L o m o .

Adminislracion 
de Hacienda pública.

Habiéndose dispuesto por la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas que Ínterin el Gobierno 
provisional acuerda, como lo hará 
en breve, lo que juzgue mejor res
pecto á la renta de Sal y Tabaco, 
rijan los precios que anteriormente 
se hallaban establecidos.

En su consecuencia esta Admi
nistración lia acordado prevenir á 
V. que tan pronto cómo reciba el 
presente Boletín se constituya en 
el estanco ó estancos de esa villa, 
y verifique un escrupuloso recuen
to de las existencias que tuvieren 
estendiendo testimonio en el acto', 
que remitirá al Administrador su
balterno de Rentas Estancadas del 
partido, ordenando al mismo tiem
po á los estanqueros satisfagan sin 
demora la diferencia de precios 
que resulten en las existencias que 
haya en su poder.

Albacete 29 de Octubre de 1868. 
Benito G. de Longoria.

Gobierno Mili lar.

Capitanía general de Valencia - 
E M.—Sección 2.''— El Excelemí- 
simo Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha 20 del actual me dice lo si
guiente.—Exemo. Sr.—Para la 
mas esacta y justa aplicación del 
decreto de 12 del actual en que se 
concede la vuelta al servicio á 
todos ios Gefes y Oficiales del ejér
cito que fueron separados por cau
sas políticas, he tenido por conve
niente disponer lo siguiente

En cumplimiento á lo dispuesto 
en las Reales órdenes é instruccio
nes vigenteá, se sacan á pública 
subasta para su arrendamiento por 
tiempo de tres años varias fincas 
rústicas procedentes del clero, sitas 
en término municipal de Balsa de 
Vés, por la cantidad que á cada 
una se le señala en renta anual y 
bajo las condiciones que contiene 
el pliego inserto á continuación. Di
cho acto tendrá lugar en esta cap - 
tal ante el Sr, Gobernadorcon asis
tencia dcl Administrador que sus
cribe y Escribano de ílaci-, nda, y 
en Balsa de Ves ante el Alcalde, 
el Procurador Síndico y un Escri
bano o Secrelario de su Ayunta
miento el dia 24 de Noviembre 
próximo de once á doce de sii nia-

r:
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ñaña no admiliéndosepostura algu
na sin que antes se presente un la- 
dor á satisfacción de la autoridad 
que presida el remate el cual tirma* 
rú el acta en cumplimiento a lo dis
puesto en la

Albacete 24 de Octubre de lebS. 
Benito G. de Longoria.

Tipo de la 
renta enea-

FINCAS QUE SE CITAN,
Milésimas.

Número 
del in
venta

rio.

219 Una tierra de nueve 
alimuies en el corral de 
Navarro sita en el té r
mino de Balsa de Vés y 
proceednte del clero, en 1,200 

220 Otra id. de tres almu
des secano sita en el 
Morlcrilo del Adove en 
diclio térm ino y de igual 
procedencia, en 

7C1 Otra id. en el camino 
de la Paud término de 
la indicada población y 
de la misma proceden
cia, en

2,000

7,000

Pliego de condiciones qus ha de 
regir en la subasta de arrenda
miento de las fincas rústicas 
sitas en término de Balsa 
de Vés procedentes del Clero 
que ha de celebrarse el dia 24 
de Noviembre de 1868 en esta 
capital y en el pueblo indicado.

i.a  El remate so celebrará en esta 
Capilal anlé el Adraimslrador que suscri
bo y en Balsa de Vés anta el Alcalde, 
quedando pendiente de la aprobación 
piiporíor.

2.6 No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas en el 
precedente anuncio, que es la que en la 
actualidad produce, con arreglo al art. 87 
do la Beal instrucción de 51 de Mayo de 
1858.

S." Ademas del precio del remate se 
pagará á prorata cu los plazos estipulados 
y en metálico, el valor que á juicio de 
peritos tengan las labores heolias y frutos 
pendientes en la's fincas.

4.a El rematante recibirá la finca 
ó fincas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tápias, norias y demas 
que contengan y de! estado en que
se encuentrsn, con obligación de sa
tisfacerlos daños, perjuicios 6 deterioros 
que á juicio de peritos se notaren al fe
necer el contrato. El arrendatario no po
drá roturar las fincas destinadas á pas
to, y para las do labor se obligará á 
disfrulirlas á estilo del pais.

5.® El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del arrien
do, pero deberá afianzar á satisfacción de 
la Adraiiilslraciou do Propiedades y dere
chos del Estado, la seguridad do su con
trato.

G-a El arriendo será por el tiempo de 
tres años y dará principio el dia que sea 
aprobado el espediente por la superiori
dad.

7 .  ̂ Si las fincas d*'’ arrenda-
d:i'' se v.̂ ii i3Sla-i el com-
prad'»‘ á lo que á. térmica la ley
de 2o de .Abril do 1856.

8 . ® No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los foudos públicos ni á

los eslrangeros sino renuncian los dere
chos do su pabellón.

9. a No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ni en otra especie 
que lo estipulado, que deberá ser en mo
neda de oro ó plata. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opcion á ser indem
nizado por extensión de langosta, pedrisco 
ni otro incidente imprevisto.

10. '* En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará sujeto 
a la acción que contra él intente la Ad
ministración y á satisfacer los gastos y 
perjuicios á que diese lugar. Si llegafe 
el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo heclio y se procederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

1 1. “ El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pa.ío de derechos al 
Escribano y Pregonero, según la tarifa 
que se fija á continuación, el papel que 
se invierta en el expediente y escritura y 
las dietas de peritos en el caso de justi
precio.

12. ® Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por las 
leyes y adoptadas por !a ccstumbi e del pais 
siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

15.° Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se trata, 
será de cuenta del arrendatario el pago 

’ de ellas.
Albacete 24 de Octubre de 1868.— 

Benito G. de Longoria.

¡ad ela  sexta parte del tipo con 
que se anunciasen en la primera y 
con sugecion á las condiciones in
sertas en el Boletín oficial de esta 
provincia número 35, debiendo ve
rificarse el remate en esta capital 
ante el Administrador que sus
cribe, Oficial l.°  interventor y Es
cribano de hacienda, y en cotillas 
unte el Alcalde, el Procurador sin
dico y un Escribano ó Secretario 
de su Ayuntamiento el dia 8 de 
Noviembre próximo de once á do
ce de su mañana, no admitiéndose 
postura alguna sin que antes se 
presente sin fiador a satisfacción 
de la autoridad que presida el re
mate, el cual firmará el acta en 
cumplimiento á lo dispuesto en la 
5 . condición.

Albacete 24 de Octubre de 18b8. 
Benito G. de Longoria.

’ Una casa en la calle de 
la iglesia del referido 
pueblo, procedente del 
clero. 1,854

Número 
del in

ventario

12

Tipo de 
la renta

Fincas que se citan, en cada 
ano.

Tarifa de loa derechos que han de 
' devengarse en los expedientes de rema- 
le de arrendamiento de fincas que se ad

ministran por e! Estado.

POB LAS SUBASTAS. Escnboao. Peónpúliieo.
En las lincas basta 

500 reales de arrenda
miento. 6

l ’eslimonio de remate. 4
En las de 501 basta

20 .000 .
Testimonio. 6
En las de 20,001 en 

adelante. 20
Testimonio. 8
Por bs dobles subas

tas en Madrid, de las que 
esceclen de 20,000 rea
les incluso el testimonio. 56

Por eslenslon de escrilu- 
ra incluso el original.

Por las que sean has
ta 500 reales. 10

Pur la de 501 hasta 
20-000. 20

Por la de 20.001 én 
adelante. ^6

lo

No habiendo tenido efecto el re
mate intentado on 11 del actual pa 
ra el arrendamiento en pública li- 
cilacion de varias fincas rústicas y 
urbanas tu'ocedentes del clero, si
tas en término municipal de la vi
lla de Cotillas, se sacan á nueva 
subasta con dicho objeto con la ba-

4,167

1,000

4,167

1,575

Una tierra secano en 
el sitio llamado Barran
co cié la V irgciulc cuatro
fanegas término de Co
tillas, procedente del cle
ro

lo  Otra id. secano en el 
Collado de López, té r
mino de id. provincia de 
id. de dos fanegas tres 
celemines linda por S. 
propios M. jurisdicción 
de Siles, P. y  N. R osa
rio Sánchez.

14 Otra id. de id. en el 
Barranco de los toriles 
de igual térm ino y p ro 
cedencia de cinco fane
gas, linda S. y  M, comu
nales, P. Pedro Sánchez 
y  N. el Bio.

16 O tra tierra riego en 
dicho término y de la 
misma procedencia, lin
da S. Cañada Beal, M.
Félix Arroyo, P. Fermin 
Valdevira y N. propie
dad particular.

1 8 .  Otra id. de riego en el 
Prado Tobar, término de 
id. procédeiUe de id. de 
un cclcmin, linda por S. 
yM. Francisco González,
P. y N. herederos de 
Braulio Banegas.

1011 Una haza en las fuen
tes de siete fanegas se
cano, térm inodeid . p ro 
cedente d é la  Virgen.

1015 Otra id. denominada 
San Lorenzo de seis fa
negas, mitad secano en 
cultivo y las restantes 
do monte,, con algunos 
pinos término de dicho 
pueblo, procedente del 
Clero. 4,167

1014 Otra id. llamada Peña 
Mingables de diez fane
gas con algunos pinos, 
término de id. proceden
te do id.

1016 Otra id. Colmenar de 
cinco fanegas secano, 
lérm inode id .proceden
te de id. 3,354

Dirección general de
RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 esed. 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas m uertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña María García hija de 
Don Marcos M.'Noé Horra, muerto en 
él campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial y  demás pe
riódicos do esa provincia para que lle
g u e  á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años^

Madrid 3 de Octubre de 1868.— 
El Director general, P. P ., Meneses.— 
Sr. Gobernador de la próvínciade Al
bacete.

500

4,167

Universidad literaria
DE VALENCIA.

D. Eduardo Perez Pujol, Rector 
de esta Universidad literaria.

Hago saber: Que eñ virtud de 
lo ordenado por el Gobierno pro
visional de la Nación en decreto de 
21 del corriente, el curso académi
co de 1868 á 1869 se abrirá en es* 
ta escuela universitaria el dia l . “ 
del imediato raes de Noviqrabre.

La matrícula de las facultades 
continuará abierta en la Secretaría 
general de la misma de 1.1 á 2 to
dos ios dias no festivos hasla el 31 
inclusive del actual para los que 
no se hubieren matriculado.

Los que ya lo esten se presen
taran en Secretaría á rectificar su 
matrícula dentro del plazo arriba 
designado, si quieren aprovechar 
los beneficios que les dispensan los 
arítculos 7 y 11 del citado decreto.

Valencia 24 de Octubre de 1868. 
Eduardo Perez Pujol

5,854

D. Eduardo Perez Pujol, Rector de la 
misma.

Hago saber; Que los alumnos de la 
facultad de derecbo, admisibles á exa
men extraordinarios en la misma, cor
respondientes al curso últim o de 1867 
á 68, que no lo hayan sufrido en los dias 
anteriorm ente designados, lo podrán 
verificar el 30 y  51 de los corrientes- 

Valencia 24 de Octubre de 1868. 
Eduardo Perez Pujol; _

ALBACETE 1868. . 

Imprenta de Sebastian Ruiz.
M ayor, 47.
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